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Luego que los señores Alcaldes y 
secretarlos reciban los números de 
•ate BOLETÍN, dispondrán que se 
ije un ejemplar en el sitio de costum-
ore, aonde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con' 
«ervar los B O L E T I N E S coleccionados 
/rdenadamente, para su encuaderna-
•lón, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12.50 al trimestre-
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0.40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro p( stal, 
deben ser anunciados por carta u ofic o a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios qu« 

hayan de insertarse en el BOLETA 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Admlnistraciót 

de dicho periódico (Real orden de 6 d» 

Abri l de 1859). 

S U M A R I O 

Admin i s t r ac ión Proy inc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Cí>cu/ares. 

Delegación de Industria de León.— 
Anuncios. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia —Anuncio. 

Cuerpo nacional de Ingenieros de 
de Montes.—Anuncio. 

Admin i s t r ac ión de Just icia 
Adictos de. Juzgados. 

Gobierno civil de la nrov ínc ia de León 
CIRCULAR NUM. 14 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, ha dictado las siguientes 

formas a que en lo sucesivo habrá de 
gustarse la expedición de salvocon
ductos para circular por el interior del 

territorio nacional. 
Primera Toda persona mayor de 

16 años que necesite salir de la loca
lidad donde habita, para trasladarse 
a cualquiei otra de España , solicici-
^rá verbalmente au tor izac ión para 

ello de la Comisar ía de Invest igación 
y Vigilancia del distrito o pob lac ión 
de su residencia, y no hab iéndo la , 
en la Alcaldía correspondiente, la 
que les será concedida, si procede, 
en el m á s breve plazo posible, por 
los Gobernadores civiles en las Ca
pitales de provincia, y por los Alcal
des en las d e m á s poblaciones. 

Esta au tor izac ión será valedera 
por un mes, no exime de llevar con
sigo los documentos acreditativos de 
la personalidad, costará cincuenta 
cén t imos por gastos de expedic ión y 
será reintegrada por una pól iza de 
una peseta de «Subsidio pro-comba
tientes». A las personas indigentes se 
les expedirá completamente gratis. 

Segunda Será facultativo de las 
personas que necesiten au tor izac ión 
para viajar por el territorio nacional 
obtener la valedera por seis meses, 
pero en este caso, deberán solicitarlo 
por instancia al Gobernador c iv i l de 
la provincia donde residan, quien 
con su informe cursa rá la pet ición a 
la Jefatura del Servicio Nacional de 
Seguridad, donde se consu l t a r án los 
antecentes del interesado y se exten
derá la au tor izac ión cuando lo esti
men procedente. La instancia será, 

I como actualmente, reintegrada con 
una póliza de 1,50 pesetas y otra de 

10 de Subsidio al Combatiente y la 
au tor izac ión l levará la fotografía y 
las huellas dactilares del interesado, 
cuyas circunstancias personales se 
h a r á n constar en la misma. 

Tercera Los funcionarios públ i 
cos no necesitan proveerse de la 
au tor izac ión a que se refiere esta 
Orden, bas tándo les i r provistos del 
carnet que acredita su cond ic ión de 
funcionarios o el permiso de su jefe 
para efectuar el viaje. 

Cuarta Tampoco necesitan auto
r ización para viajar, los familiares 
de funcionarios públ icos que vayan 
a c o m p a ñ a d o s de éstos y aun sin i r 
a c o m p a ñ a d o s , cuando efectúen el 
viaje por razón de destino y vayan a 
incorporarse al cabeza de familia, lo 
que ac red i t a r án mediante autoriza
ción expedida por el Jefe del Servi
cio a que pertenezca. 

Quinta. En los despachos de b i 
lletes de ferrocarril y l íneas de auto
buses del terri torio nacional, se exi
girá al viajero la exh ib ic ión de la 
au tor izac ión para viajar, sin cuyo 
requisito no les será facilitado b i 
llete. 

Sexta. En lo sucesivo los Agentes 
de la Autoridad d e t e n d r á n a toda 
persona que sea hallada fuera del 
lugar de su residencia sin la debida 



autor izac ión para ello, pon iéndo la faci l i tarán billete a aquellas perso- en el Decreto de 20 de Agosto de 1938 
a disposición de la Autoridad c iv i l 
del lugar de su procedencia o desti

nas que vayan desprovistas de d i 
chos documentos. 

Se procederá a la de tención de to-
no, según la proximidad, para la , do individu0 desprovisto de autori-
oportuna in formación o sanc ión . I zaci5n para viajar, que será entrega-

Séptima. Quedan anuladas cuan- \ do en la Comisaria de Invest igación 
tas autorizaciones oficiales para cir- ; y Vigilancia más próx ima . 
cular han sido concedidas hasta aho- i Los señores Alcaldes, Agentes de raC1ón de maquinaria eléctrica. 

de los salvoconduc • â ^ u t o r ^ a ^ ' Guardias Forestales y 
ra, a excepción , juradQS> velarán por el más exacto 
los extendidos por tres meses que cumplimiento de estas instrucciones, 
c a d u c a r á n al finalizar el plazo de, León, 10 de Junio de 1 9 3 9 . - A ñ o 
validez por el que fueron expedidos. | de la Victoria 

sobre establecimiento de nuevas in
dustrias y ampl i ac ión de las exis
tentes, se ha presentado en esta De
legación la siguiente solicitud. 

Peticionario:D, Isidro Monge Rueda. 
Naturaleza de la industria: Repa-

EI Gobernador civil. 
José Luis Ortiz de la Torre. 

o 

INSPECCIÓN PROVINCIAL V E T E R I N A R I A 

Lo digo a V. E. para conocimiento ! 
y exacto cumplimiento, s ignif icán- | 
dolé que por la Jefatura del Servicio 
Nacional de Seguridad se faci l i tarán 

los modelos para solicitudes y auto- CIRCULAR NÚM. 138 
rizaciones, con el fin de que haya j En cumplimiento del ar t ícu lo 17 
unif icación en todas las provincias, i del Reglamento de 1.° de Marzo 

De los salvoconductos de l ibre cir-1 de 1929 para la ejecución de la Ley 
culac ión, expedidos con validez | df Epizootias, y a propuesta del Ins-
temporal, deberá V. E. remitir al fi-; pector provincial , se declara oficial-
nal de cada decena a la Autoridad i mente extinguida la viruela ovina. 
Mil i ta r de la Región la re lación no-! en el t é rmino municipal de Regueras 
mina l que se ordena en el apartad c) | de Arr iba, cuya existencia fué decla-
de la Orden circular de la Vicepre-
sidencia del Gobierno de 2 del ac
tual (Boletín Oficial núrn. 155). 

Para cumplimiento de cuanto se ral conocimiento 
indica en el párrafo anterior, los se-1 León, 5 de Junio de 1939 
ñores Alcaldes r emi t i r án a este Go
bierno c iv i l (Secretaria de Orden 
Públ ico) , re lación decenal de los sal-
vocoeductos que expidan, con ex
presión de nombre y apelidos, edad, 
naturaleza, punto para donde se ex
piden y motivo del viaje. 

León, 12 de Junio de 1939.—Año 
de la Victoria. 

E l Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Jorre. 

En lo sucesivo, queda terminante
mente prohibido a todo ciudadano, 
ausentarse del lugar de su residen
cia, sin haber obtenido previamente 
autor izac ión o salvoconducto expe
dido por las Autoridades compe
tentes. 

Las empresas de feirocarriles, au
tos de línea y dueños de coches de 
cualquier medio de locomoción, no 

rada oficialmente con fecha 8 de No

viembre de 1938. 

Lo que se hace públ ico para gene-

Año de 

la Victoria. 
El Gobernador civil. 

José Luis Ortiz de la Torre 

Enclavamiento: León. 
Capacidad de p roducc ión : No pue

de precisarse. 

Productos que trata de elaborar: 
Reparac ión de transformadores, mo' 
tores, dinamos y d e m á s material 
eléctrico. 

Maquinaria y utillaje que precisa 
importar: Ninguna, 

Primeras materias que precisa im
portar: Ninguna. 

Quien se considere perjudicado, 
puede reclamar ante esta Delegación, 
Plaza de la Catedral, n ú m . 8, en el 
t é rmino de ocho días a contar de la 
pub l icac ión del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 5 de Junio de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Ingeniero Jefe, 
Antonio Mart ín Santos. 

J U N T A P R O V I N C I A L D E A B A S T O S 

En vir tud de lo dispuesto por el 
Ministerio de Industria y Comercio 
se hace saber que los precios vigen
tes para cera blanca o amarilla y las 
manufacturas del barro cocido ( ladr i 
llos, tejas, tubos, etc.,) son los mis
mos que regían en Julio de 1936. 

Lo que se hace públ ico para ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 12 de Junio de 1939.—Año 
de la Victoria. 

El Gobernador civil-Presidente, 
José Luis Ortiz de la Torre 

DELEGA» DE INDUSTRIA 
En cumplimiento de lo dispuesto 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de León 

A N U N C I O 
Desde el día 15 al 30 del presente 

mes, queda abierto el pago en la 
Depos i ta r ía -Pagadur ía de esta Dele
gación de los recargos municipales 
sobre industrial , 3 por 100 sobre ex
plotaciones mineras, 2 por 100 de las 
cuotas de urbana, 20 por 100 de in
dustrial, sobrante del 16 por 100 por 
terri torial y paro obrero, todo co
rrespondiente al primer trimestre 
del corriente año . 

Se previene a los Ayuntamientos 
de la provincia, que las cantidades 
que no se realicen en el plazo seña
lado serán reintegradas al Tesoro. 

León, 12 de Junio de 1939.—Año 
de la Victoria.—-El Delegado de Ha
cienda, A. Pita do Regó. 
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CUIÍRPO NAClONALDElNG 
D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 

RELACION de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Abri l . 

» 
» 
» 
10 
» 
» 
» 
11 

» 
» 
» 
» 
» 
12 
» 
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» 
» 
» 
13 
» 

» 
15 
» 
» 
» 
16 
» 
» 

» 
17 
» 

N O M B R E S 

Claudio González García 
Angel Vi l lan^Vil lan 
J u l i á n Fe rnández B a r d ó n . . 
T o m á s Revuelta Bayón 
Andrés Vargas Rodríguez 
José Gutiérrez González 
Avelino Alvárez Pañ izo 
Francisco Franganillo Herrero 
Vicente Diez Alvarez. . 
Jenaro Ibán Cabero 
Saturnino Reyero Rojo 
ü b a l d o Bernardo Riesco.. . . 
Enrique Martínez Gonzá lez . . . 
José F e r n á n d e z Alvarez 
Ignacio Reguera F e r n á n d e z . . . 
Pedro Aller Racino 
José Mateo Alonso 
Víctor Leobalde Moran 
Domingo F e r n á n d e z G a r c í a . . . 
Perfecto Losada López 
Aurelio F e r n á n d e z Rodr íguez , 
Baldomero Alvarez I n c l á n . . . . 
Germán Sabugo Iglesias 
Faustino Vega Santos 
Telesforo Vega Lagüelles 
José González Verdes 
Lamberto Pardo S a c r i s t á n . . . . 
David Alonso F e r n á n d e z 
Isidro F e r n á n d e z del Río 
Antonio Gutiérrez V á z q u e z . . . . 
Gregorio Rodríguez Mart ínez . . 
Rogelio Alier Alvaiez 
Bernardino Alonso González. , 
Elíseo Olego Gómez 
Herminio Balboa Macia 
Saturnino García García 
Angel F e r n á n d e z A l o n s o . . . . 
José Florencio Arias Alonso.. 
Baltasar T o m á s Mateo 
Isidoro Alvarez Alvarez 
Balbino Pérez Diez 
Benito Pedrosa Suero 
Esteban Rodríguez Alvarez. . . 
Efrén Sánchez Molero 
Adonis Alonso Robles 
Manuel Alvarez F e r n á n d e z . . . 
Amador Reguera García 
Santiago Diez González 
Hipóli to Cuesta Diez 
Nicolás González García 
Emi l io García Pérez 
Francisco Bustos Recio 
Perfecto Alvarez Alvarez 
Antonio García Alvarez 
J o a q u í n Juá rez Castro 
Marcelo Gutiérrez G a r c í a . . . . . 
Fernando Nor rañedo Suárez . 
José García F e r n á n d e z 

V E C I N D A D 

Toral de los Vados 
Bembibre 
O m a ñ ó n 
Garra fe : 
Otero de Villadecanes 
Otero de las D u e ñ a s 
Pombriego 
León 
Riaño 
Palanquinos 
Idem •<.: * 
Peña lba 
Villaseca. 
Peñalba 
León 
Villanueva de las Manzanas. 
Puebla de L i l l o 
Ponferrada 
Toral de los Vados. 
Ponferrada. 
Villasecino 
Idem 
La Vecilla 
Vi l la r roañe 
León 
Matallana . 
León 
Matarrosa 
Valdecastillo 
La Pola de Cordón . , 
Priaranza 
Trobajo del Cerecedo. . . . . . 
La Veci l la . . 
Paradela 
Idem 
Idem* 
Mansilla de las Muías 
León 
Barniedo 
Riaño 
Barniedo 
León 
Rioscuro 
Ponferrada 
Villanueva del Condado.. . . 
Boña r 
León 
Getino 
Valdepiélago 
Idem 
Guisatecha 
Palanquinos 
Candemuela 
San Emil iano 
Veguellina 
León 
Idem 

P R O F E S I O N 

35 
38 
37 
52 
36 
56 
54 
24 
35 
44 
18 
29 
32 
29 
59 
36 

» 
32 
46 
33 
42 
63 
41 
57 
27 
45 
69 
46 
35 
16 
40 
36 

» 
39 

50 
60 
15 
40 
54 

> 
53 
53 
43 
2 
33 
30 
32 
40 

16 
38 
35 
54 
40 
15 

Herrero. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Maestro nacional. 
Labrador, 
ídem. 
Zapatero. 
Sacerdote. 
Labrador. 
Jornalero, 
ídem, 
idem. 
Idem. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Ferroviario. 
Herrero. 
Jornalero, 
idem. 
Labrador. 
Jefe Es tac ión . 
Ferroviario . 
Alférez Aviac ión . 
Minero. 
Jubilado. 
Labrador. 
Electricista. 
Estudiante, 
Labrador. 
Panadero. 
Empleado. 
Labradoi . 
Jornalero, 
idem. 
Industrial , 
Jornalero, 
ídem. 
Labrador. 
Jornalero. 
Propietario. 
Maestro. 
Ferroviario. 
Labrador. 
Jornalero. 
Empleado. 
Labrador. 
Jornalero. 
Molinero. 
Labrador. 
Ayte. Molinero. 
Labrador, 
Industrial . 
Mecánico. 
Barbero. 
Jornalero. 

Tabanedo 45 Idem. 



251 
252 
253 
254 
255 
256 
257 
258 
259 
260 
261 
262 
263 
264 
265 
266 
267 
268 
269 
270 
271 
272 
273 
274 
275 
276 
277 
278 
279 
280 
281 
282 
283 
284 
285 

» 
» 
» 
» 

» 
20 
» 
» 
22 

»» 

23 
» 
» 
» 
» 
24 
» 
» 
25 
» 

» 
» 
» 
» 
27 
» 
29 
» 
» 
30 
» 
31 
» 

N O M B R E S 

Quir ino Alonso F e r n á n d e z 
Amador Diez López 
Baltasar González Diez 
Honorio Sierra González 
Emi l io F e r n á n d e z G o r d ó n . . . . , 
Teófilo Torre Losa 
Beato Beato Celemín 
Laurentino de la Sierra Suárez, 
Teófilo Gómez Medina.. 
Secundino Balbuena Sierra . . . 
José Merayo González 
Ricardo Pérez Crespo 
Cánd ido Soto González 
Alonso Pérez Alonso. . . 
Miguel Mart ínez Alba 
Segundo Rubio Torre 
Segundo Llamas Llamazares.. 
José Castaño Druelo 
Pr imi t ivo Yugueros Balbuena. 
T o m á s Rodríguez Alvarez 
R a m ó n Menor Poblador 
Basilio Ruiz González 
Francisco García Diez. . . . . . . . 
Pedro Alonso Diez 
Emi l io Diez del Río 
F a b i á n Alvarez Olgado 
Francisco Cenador Babamdo.. 
J o a q u í n Baltuille M a r t í n e z , . . . 
Jnlio Alvarez López 
Alfredo F e r n á n d e z F a l a g á n . . . 
Rafael Fe rnández Fe rnández . . 
Laureano González Carracedo. 
Aqui l ino Embi l Requejo 
José Reñones Blanco 
José García Robles 

V E C I N D A D 

La Utrera 
Gete (Cármenes) 
Getino 
Idem 
Veguellina 
Caboalles de Abajo 
Valdeias 
Toral de los Guzmane. . . . 
Sahelices del Río 
Santa Olaja 
San Esteban de Valdueza. 
Villafranca 
Valdefrancos 
Matarrosa 
Castrocontrigo 
idem 
León 
Moría 
Villanueva del Condado.. 
T o n í n 
Trobajo 
San Andrés . 
Valderas . . 
P á r a m o del S i l . . . *. . . 
Valdecastillo 
Idem 
Cast rocalbón 
Veguellina 
La Robla 
La Bañeza 
León 
Castrocontrigo 
Caboalles de Abajo 
León 
León 

36 
51 
43 
39 
35 
48 
34 

» 
60 

» 
36 
53 
55 
39 
45 
57 

» 
62 
39 
61 
41 
36 
46 
39 
37 
70 
35 

» 
43 
39 
44 
66 
32 
33 
50 

P R O F E S I Ó N 

Jornalero 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
F a r m a c é u t i c o . 
Ayte Facultativo. 
Empleado Banco. 
Industrial . 
Jornalero. 
Maestro. 
Comerciante. 
Labrador. 
Idem. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Empleado. 
Labrador. 
Idem. 
Cartero. 
Industrial . 
Ferroviario. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Jornalero. 
Labrador. 
Ferroviario. 
Labrador. 
Carpintero. 
Calderero. 
Practicante. 
Empleado. 
Jornalero. 

León, 6 de Junio de 1939.—Año de la Victoria. —El Ingeniero Jefe, Luís Arias. 

Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Villafranca del Bierzo 

Don Dimas Pérez Casal, Juez de p r i 
mera instancia accidental de este 
partido. 
Hago saber: Que en el ju ic io decla

rativo de menor cuant ía , seguido en 
este Juzgado, a instancia de D. Ma
gín Domínguez Fe rnández , vecino 
de Ambasmestas y a que alude la 
sentencia que se dirá, se dictó la que 
en su encabezamiento y parte dispo
sitiva, dice así: 

«Sentencia.—En Villafranca del 
Bierzo, a veint idós de Mayo de m i l 
novecientos treinta y nueve.—Año 
de la Victoria.—El Sr. D. Dimas Pé
rez Casal, Juez de primera instancia 
accidental de esta Vi l la y su partido, 
con su asesor D. José Laudes y Car-
nicer, habiendo visto estos autos de 
ju i c io declarativo de menor cuant ía , 
promovidos por D. Magín Domín
guez Fe rnández , casado, mayor de 

edad, propietario y vecino de A m 
basmestas, defendido por el Letrado 
D. José Rellán Franco, contra don 
Francisco F e r n á n d e z Carballo, casa
do, mayor de edad, propietario y ve
cino de Santo Tirso, declarado en 
rebeldía , sobre rec lamac ión de dos 
m i l seiscientas sesenta y una pesetas 
de principal , intereses y gastos, rat i 
ficando el embargo preventivo prac
ticado. 

Fallo: Que estimando la demanda 
inic ia l , debo condenar y condeno al 
demandado D. Francisco F e r n á n 
dez Carballo, vecino de Santo Tirso, 
a que pague ai actor D. Magín Do
mínguez Fe rnández , vecino de A m 
basmestas, la cantidad de dos m i l 
seiscientas sesenta y una pesetas, los 
intereses legales del cinco por cien
to de esta suma, desde el día diez y 
ocho de Febrero ú l t imo, y el de to 
das las costas causadas y que se cau
sen hasta el completo pago, así en el 
embargo preventivo como en el pre
sente procedimiento, y por la rebel
día del demandado notifíquesele es
ta sentencia en la forma que previe

nen los ar t ículos 282 y 283 de la Ley 
de Enjuiciamiento c iv i l . 

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo con m i asesor.—Di
mas Pérez.—Licdo. José Laudes y 
Carnicer.» 

Publ icac ión .—Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el señor 
Juez que la autoriza, en la v i l l a y fe
cha que espresa, estando celebrando 
audiencia públ ica , doy fe ante mi 
Fernando T o u r n á n . 

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde don 
Francisco F e r n á n d e z Carballo, se 
expide el presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
veint i t rés de Mayo de m i l novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Vic
toria.—Dimas Pérez.—El Secreterio, 
Fernando T o u r n á n . 

Núm. 218.-57,00 ptas. 
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